
23697 ORDEN de 28 de julio de 1982 por la que se de
clara la caducidad de la autorización concedida 
para operar en el Ramo de Asistencia Sanitaria 
a la Entidad Plus Ultra, Compañía Anónima de 
Seguros Generales (C-147).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de Plus Ultra, Compañía Anónima 
de Seguros Generales, poniendo de manifiesto que esta Enti
dad no ha realizado operación alguna en el Ramo de Asistencia 
Sanitaria, para cuya práctica fue autorizada por Orden minis
terial de 27 de julio dé 1954.

Visto, asimismo, el informe favorable de la sección correspon
diente de este Centro directivo, y a propuesta de V. I„

Este Ministerio ha tenido a bien, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del articulo 11 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954, sobre Ordenación de los Seguros Privados, 
declarar la caducidad de la inscripción en el Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras en lo que se refiere exclusivamente 
al Ramo de Asistencia Sanitaria, de la Entidad Plus Ultra, Com
pañía Anónima de Seguros Generales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1982.—P. D., el Director general dé Se

guros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros..

23698 ORDEN de 28 de julio de 1982 por la que se modi
fican las condiciones especiales del seguro de viento 
huracanado en plátano (experimental).

Ilmo. Sr.: La «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras 
de los Seguros Agrarios Combinados, S. A.», ha solicitado la 
modificación de las condiciones segunda y quinta de las especia
les del seguro de viento huracanadoNen plátano (experimental), 
que fueron aprobadas por Orden ministerial de 13 de ma^o de 
1982, en razón de desfase observado entre el período de exposi
ción al riesgo y el periodo de garantía, en las vertientes Norte 
de ias islas Canarias.

En .uso de las atribuciones que le confieren la Ley de le de 
diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Seguros Privados; 
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Com
binados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1978, 
de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministeria de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencionado 
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se modifica el texto de las condiciones segunda 
y quinta de las especiales del seguro de viento huracando en 
plátano (experimental), que figuran como anexo número 1 de la 
Orden ministerial de 13 de mayo de 1982, por la que se regulan 
determinados aspectos dei mencionado seguro.

Dichas condiciones especiales quedan redactadas en la si
guiente forma:

«Segunda.—Entrada en vigor y periodo de garantía.

La entrada en vigor del seguro se Inicia a las veinticuatro 
horas del día. en que se formalice la declaración de seguro, 
siempre que sé haya pagado el recibo de prima por el tq- 
mador dei seguro, salvo rué se acuerde diferir su pago.

Las garantías toman efecto a ias oero horas del día siguiente 
al término del período de carencia y no antes de:

Zona ”A”: 1 de octubre para las vertientes Norte de las 
islas siguientes:

Tenerife.—Términos municipales de: Buenavista del Norte, 
Garachico, La Guancha, Icod de los Vinos, La Laguna, La Ma
tanza de Acentejo, La Orotava, Puerto de la Cruz Los Realejos, 
San Juan de la Rambla, Santa Ursula, Los Silos, Tacoronte, 
Tanque, Tegueste, y la Victoria de Acentejo.

La Palma.—Términos municipales de: Barlovento. Garafia 
y Puntagorda.

La Gomera.—Términos municipales de: Angulo y Hermigua.
El Hierro.—Término municipal de: Frontera.
Gran Canaria.—Términos municipales de: Agaete, Arucas, 

Artenara, Firgas; Galdar, Moya, Santa María de Guía de Gran 
Canaria y Teror.

Zona "B": 1 de junio para las demás zonas productoras de 
plátano.

e) El período de garantía finalizará en el momento de la reco
lección o a lo más tardar el 30 de septiembre para la zona ”A” 
y el 31 de mayo para la zona ”B".

A efectos del seguro se entiende por recolección el momento 
en que los frutos (plátanos) son separados de la planta madre 
(platanera).»

Quinta.—Plazo para la formalización del seguro.

El asegurado o el tomador del seguro deberá formalizar la 
oportuna declaración de seguro en ei plazc establecido en la 
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y. Alimentación:»

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 28 de julio de 1982.—P. D. el Subsecretario de Presu

puesto y Gasto Público, José Miguel Bravo de Laguna Ber- 
múdez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

23699 ORDEN de 29 de julio de 1982 por la que se auto
riza a la Entidad «Mutualidad Española de Seguros 
Agrícolas e Industriales» (MESAI) (M-132) para 
operar en el ramo de Vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutualidad Espa
ñola de Seguros Agrícolas e Industriales» (MESAD en soli
citud de autorización para operar en el ramo de Vida, en las 
modalidades de seguro individual temporal renovable y seguro 
de grupo temporal, y aprobación de las correspondientes condi
ciones generales y particulares, condiciones especiales de los 
seguros complementarios, boletín de adhesión, certificado indi
vidual y condiciones especiales del seguro de grupo, Reglamento 
del Ramo, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado 
la documentación pertinente;

Vistas, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y, a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Ángulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

23700 ORDEN de 29 de julio de 1982 por la que se auto
riza a la Delegación General para España de la 
Entidad Hartford Fire Insurance Company Limi
ted» (E-91) para operar en el ramo de Pedrisco.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para Es
paña de «Hartford Fire Insurance Company Limited, en soli
citud d autorización para operar en el ramo de Pedrisco y 
aprobación de las correspondientes condiciones generales y oar
ticulares, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado 
la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y, a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

23701 ORDEN de 29 de julio de 1982 por la que se auto
riza a la Delegación General para España de «Hart
ford Fire Insurance Co. Ltd.» (E-91) para operar 
en el ramo de Ganado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para 
.España de la Entidad «Hartforc Fire Insurance Company Li
mited», en solicitud de autorización para opera: en el ramo 
de Ganado y aprobación de las correspondientes condiciones 
generales y particulares, estado de las características de los 
animales, bases técnicas y tarifas, para todo lo cual ha pre
sentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y, propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muc.nos años.
Madrid, 29 de julio dé 1982.—P. D, el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. ,

23702 ORDEN de 29 de julio de 1982 por la que se auto
riza la extinción y devolución de depósitos nece
sarios a la Entidad «Caisse Nationale Belge D’Assu- 
rances Accidents et Dommages» (ASSUBEL) (E-83).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para 
España de la Entidad de nacionalidad oe.ga «Caisse Nationale 
B?.ge D’Assurances-Accident et Dummages» (ASSUBEL), por 
el que solicita la extinción y subsiguiente eJiminación deí Re-



gis tro Especial de Entidades Aseguradoras, asi como la devo
lución de los valores que integran los resguardos de depósito 
necesario que tiene constituida para responder de su gestión 
aseguradora, para.todo lo cual ha presentado ia documentación 
pertinente;

Vistosr asimismo, los artículos 118, 119 y 123 del Reglamento 
de Seguros de 2 de febrero de 1912, e.l título IV de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, sobre ordenación de los seguros 
privados, la estructura de liquidación otorgada en Madrid e 
inscrita en ei Registro Mercantil, el informe favorable de la 
Sección correspondiente de ese Centro directivo y, a propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del 

Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Delegación 
General para España de la Entidad «Caisse Nationale Belge 
D’Assura-nces-Accidents et Dommages» (ASSUBEL).

Dos. Autorizar a la Caja General do Depósitos en Madrid 
para que entregue a, don Ignacio Hernando de Larramendi y 
Montiano, en su calidad de Liquidador único de la" Entidad, 
los valores que integran el depósito necesario constituido en 
el indicado Organismo a disposición del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda a nombre de la misma, bajo resguardos 
números 2323 y 2322.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madridn 29 de julio de 1982.—P. D., el Director general de 

Se uros. Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr.. Director general de Seguros.

23703 ORDEN de 29 de julio de 1982 por la que se auto- 
riza la Entidad «Caja de Previsión y Socorro, 
Sociedaa Anónima» (C-29), para operar en el ramo 
de Ganado.

limo. Sr. Visto el escrito de la Entidad «Caja de Previsión 
y Socorro, S A.», en solicitud de autorización para operar en 
el ramo, de Ganado, en la modalidad de seguro de muerte 
e inutilización, robo, hurto y extravio de ganado, y aprobación 
de las correspondientes condiciones generales y particulares, 
estado de las. características de los animales, bases técnicas 
y tarifas, para lo que ha presentado la documentación perti
nente;

Vistos, asimismo, ios informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y á propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1982.—P D., el Director general de 

Seguros. Luis Angulo.Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

23704 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se esta
blece la parte de recibo de prima a pagar por 
los asegurados y la subvención de la Administra
ción, para el seguro integral de cereales de invierno 
en secano (experimental).

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 55, 
56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 
de Seguros Agrarios Combinados, y vista la propuesta conjunta 
de la Dirección General de Seguros y de la Entidad Estatal 
de Seguros Agrarios, elaborada con la participación de las 
Organizaciones y Asociaciones de Agricultores, referente a las 
normas de distribución de las subvenciones aprobadas en el 
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1982, 
en el seguro integral de cereales de invierno en secano (ex
perimental),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La parte del recibo (prima, recargos y tributos 
legalmente repercutibles) a pagar por los asegurados que se 
acojan al seguro integral de cereales de invierno en secano 
(experimental), resultará de deducir a los recibos correspon
dientes las subvenciones que aporte la Entidad Estatal de Se
guros Agrarios, las ayudas al agricultor en concepto de retri
bución a la colaboración con las Comisiones Provinciales de 
Seguimiento del Segurp y las bonificaciones que realice la «Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de Tos Seguros 
Agrarios Combinados, S. A.».

Segundo.—La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo se aplicaré a tenor de lo dis
puesto en Iob artículos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1970, 
de 14 de septiembre, con el siguiente criterio:

Suscripción colectiva, 55 por 100
Suscripción individual, 35 por 100.

La subvención anteriormente establecida para la contrata
ción colectiva se hárá efectiva a las aplicaciones de pólizas 
colectivas realizadas por Cooperativas, y Agrupaciones iegál- 
mente constituidas, así como las Organizaciones y Asociaciones 
de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre 
que todas se encuentren legalmente constituidas y con perso
nalidad jurídica para contratar en concepto de tomador del 
seguro por sí y en nombre de sus asociados, que voluntaria
mente lo deseen.

Tercero.—Las subvenciones en el pago del recibo a que 
hubiere lugar por contratación individual o colectiva son in
compatibles entre sí.

Cuarto.—Para la aplicación de la subvención de ia Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios no se considerarán descuentos ni 
bonificaciones.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación 'en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Pre

supuestó y Gasto Público, José Miguel Bravo de Lagunk Ber- 
múdez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

23705 ORDEN de 3 de agosto de 1982 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales a que. se refiere el 
Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen 
de concierto en el sector eléctrico.

limo. Sr.: En uso de lo ,-revisto en el artículo 46 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
y de acuerdo con el Decreto 175/1975, dé 13 de febrero, en las 
fechas que en cada expediente en particular se indican, se 
han firmado las actas específicas de concierto entre el Minis
terio de Industria y Jas Empresas que se relacionan. ,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley 
152/1963, de-2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente; artículo 46 del Decreto 1541/1972, dé 15 de junio, y 
artículo 4 del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente;

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Ejnpresas 
concertadas se conceden a oada una de las que se citan, los 
siguientes beneficios fiscales, con arreglo ai procedimiento seña
lado por la Orden de 27 de marzo de 1965, y en relación con 
los tributos cuya gestión, y administración se atribuye a la 
Hacienda Pública.

Uno. Como contraprestación a las obligaciones que adquiere 
la Entidad concertada, se otorgan los siguientes beneficios fisca
les previstos en la cláusula 9." del acta general en relación con 
las inversiones a que se refiere la presente acta específica que 
se realicen antes del día 1 de enero de 1986:

A) Exención de la cuota de Licencia Fiscal durante el pe
ríodo de instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regu
lados por el artículo primero del Decreto-ley 19/1961, de 19 de 
octubre.

C) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inver
sión en los términos establecidos en los Decretos-leyes 3/1974, 
de 20 de junio, y 6/1974, de 27 de noviembre, y en la Orden 
el Ministerio de 10 de abril de 1975.

D) Libertad de amortización para ias instalaciones objeto 
del concierto, durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rézca reflejado el resultado de le explotación industrial en las 
nuevas instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados en los términos establecidos en el ar
ticulo 68, número 3, del derogado texto refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, aprobado por Decreto 1018/1067, de 6 de abril, que grave 
las ampliaciones de' capital de las Empresas concertadas.

Impuesto General sobre Tráfico ( de Empresas, Derechos 
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, que graven las importaciones de los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación que correspondan a inversio
nes previstas en el acta de concierto, siempre que, previo in
forme del Ministerio de Industria, se acredité que tales bienes 
no se fabrican en España y que el proyecto técnico que exija 
ls importación de materiales extranjeros no puede ser sustituido 
desdo el punto de vista económico y técnico por otro en el que 
la industria nacional tenga mayor participación. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación a 
bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. La aplicación de los beneficios citados en ei número 
uno anterior se ajustará en particular a las siguientes normas:


